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Presentación 
En el marco de las emergencias sanitaria, social y económica resulta de vital importancia 

priorizar el cuidado de la salud de las trabajadoras y trabajadores bonaerenses y, al mismo tiempo, 
establecer medidas extraordinarias orientadas a sostener las fuentes y puestos de trabajo 
existentes, para lo cual se ha previsto la creación de un programa de empleo específico focalizado 
en las micro y pequeñas empresas con inclusión de las cooperativas, por ser las unidades 
económicas más afectadas y a la vez de importancia estratégica para el sostenimiento y la 
generación de empleo. 

Por ello, el Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia de Buenos Aires 
“PRESERVAR TRABAJO”, tiene por objeto contribuir al sostenimiento de las fuentes y puestos de 
trabajo en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia declarada 
con motivo de la enfermedad provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

Destinatarios 
Conforme lo establece el Decreto 613/2020 (Anexo) y su reglamentación mediante 

Resolución MT N°240/2020, serán destinatarias del Programa “PRESERVAR TRABAJO”, las 
unidades productivas del sector privado cuyas características de dotación de trabajadores y 
trabajadoras y de facturación anual, sea coincidente con el de las microempresas y pequeñas 
empresas, según los términos de la Ley N° 24.467 y sus normas complementarias y modificatorias 
o las que en el futuro las reemplacen, cualquiera sea su forma jurídica, y cuyos establecimientos 
productivos se encuentren radicados en el territorio de la provincia de Buenos Aires. Dispone 
asimismo que el Ministerio de Trabajo podrá disponer excepciones a la cantidad de trabajadores y 
trabajadoras cuando se trate de unidades económicas cuya forma jurídica sea cooperativa. 

Los criterios de clasificación MIPYME (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) según la 
Resolución 69/2020 del Ministerio de Desarrollo Productivo - Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y los Emprendedores son los siguientes: 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231104/20200624


 

 

 

Formulario 1: Pre Inscripción 
El presente Formulario es la Pre-Inscripción para el Programa Preservar Trabajo del 

Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires. Una vez completado, quedará pendiente de 
aceptación para continuar con el proceso. Importante: los datos ingresados tendrán carácter de 
Declaración Jurada. 

 
A continuación, facilitará el paso a paso tener a disposición lo siguiente: 

 Constancia de Inscripción AFIP:  
https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 
 
 Constancia de Inscripción ARBA: 

https://sso.arba.gov.ar/Login/login?service=http%3A%2F%2Fwww8.arba.gov.ar%2FWebConstancia
s%2Fseguridad%2FConstancia.do 
 
El Formulario de Pre-Inscripción se encuentra disponible ingresando en 

https://www.trabajo.gba.gov.ar/programas-provinciales/programa-de-preservacion-del-trabajo 

 

https://sso.arba.gov.ar/Login/login?service=http%3A%2F%2Fwww8.arba.gov.ar%2FWebConstancias%2Fseguridad%2FConstancia.do
https://sso.arba.gov.ar/Login/login?service=http%3A%2F%2Fwww8.arba.gov.ar%2FWebConstancias%2Fseguridad%2FConstancia.do
https://www.trabajo.gba.gov.ar/programas-provinciales/programa-de-preservacion-del-trabajo


 

 

Información a llenar 
1. CUIT/CUIL N.º: 

(el que figura en la constancia de inscripción en AFIP o en ANSES) 
 

2. RAZÓN SOCIAL: 
TEXTO. Debe registrar el NOMBRE JURÍDICO de la Empresa, Cooperativa o del empleador particular. 
 

3. NOMBRE FANTASÍA: 
TEXTO. Debe registrar el nombre comercial o marca del emprendimiento. 
 

4. TIPO PERSONA JURÍDICA: 
DESPLEGABLE. Debe seleccionar entre estas opciones: 1 Empresa; 2 Cooperativa; 3 persona humana. 
Las empresas pueden ser sociedades anónimas (S.A.), sociedades de responsabilidad limitada (S.R.L.), 
sociedades de hecho (S.H.). Las cooperativas pueden ser Cooperativas de Trabajo o de Producción y Servicios, 
cuyos socios son trabajadores de la empresa o Cooperativas de Consumo, de Ahorro, de Producción, etc. cuyos 
trabajadores son empleados en nómina; la persona humana corresponde a un Autónomo o Monotributista con 
empleados en nómina.  
 

5. ORGANISMO DE EXPEDICIÓN: 
DESPLEGABLE. Debe seleccionar el Organismo Público que otorgó la Inscripción de funcionamiento a la 
empresa o cooperativa. Ejemplos: Si es una Empresa con sede en Provincia de Buenos Aires, debe seleccionar 
DPPJ, si es una Cooperativa debe seleccionar INAES. Si es un tipo de empresa que no requiere inscripción, o una 
persona humana, debe seleccionar “no corresponde”. 
 

6. CONDICIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
DESPLEGABLE. Debe seleccionar si la Inscripción en el Organismo Público señalado en el punto anterior está 
otorgada o en trámite. 
 

7. INSCRIPCIÓN N°: 
Si se señaló “otorgada” en el apartado anterior, debe anotar el número de inscripción correspondiente. Por ej.: 
si es una cooperativa ingrese el N° de Matrícula otorgado por INAES, lo encuentra en el final del Estatuto 
registrado (Ver imágenes):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Para el caso de Cooperativas: 

 
  
 
 
 
↑ 
 Para el caso de Empresas: 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
8. Fecha de inicio de actividades: 

Debe anotar la fecha del Contrato Social que figura en el Formulario de Inscripción de AFIP. 

 
 
 

9. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL desagregada (6 dígitos) 
Debe seleccionar del desplegable su actividad principal como la definió en la inscripción a Ingresos Brutos en 
ARBA como se señala en el ejemplo de abajo y tendrá la posibilidad de agregar las actividades secundarias si las 
tuviera en “AGREGAR ACTIVIDAD”. Puede buscar la actividad ingresando el código o su descripción. 
  

 
 
 
 
 



 

 

10. Cantidad total de trabajadore/as y/o Socio/as en todas las modalidades contractuales 
Si es Cooperativa debe registrar el total de socios ACTIVOS que figura en el Libro de Socios. Si además la 
Cooperativa cuenta con trabajadores en relación de dependencia, ingrese el total sumando estas dos figuras. Si 
es empresa, debe registrar el total que figura en la Nómina de Empleados. 
 
 

11. Cantidad de trabajadore/as en relación de dependencia/ Socio/as con discapacidad 
Debe considerar que los trabajadores puedan acreditar certificado de discapacidad. 
 
 

12. Cantidad de trabajadore/as en relación de dependencia con licencia sin goce de haberes 
La cantidad declarada debe coincidir con la diferencia de CUIL informados en el F931 para los trabajadores en 
relación de dependencia en los apartados ART y seguro de vida. 
 

 
13. Cantidad de trabajadore/as en relación de dependencia temporarios con reserva de puesto 

La cantidad declarada debe coincidir con la diferencia de CUIL informados en el F931 para los trabajadores en 
relación de dependencia en los apartados ART y seguro de vida. 
 

 
14. Monto de la facturación del ejercicio fiscal 2019 

En caso de tener balance, debe tomar el monto de facturación del mismo, en caso de trabajadores autónomos 
deberá sumar la facturación total bruta del año solicitado. 
 
 

15. Datos del titular o representante legal presentante firmante: 
APELLIDO: 
NOMBRE: 
DNI: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
16. Domicilio legal de la empresa / unidad productiva: 

CALLE: 
N.º: 
PISO: 
DEPTO: 
MUNICIPIO: 
LOCALIDAD: 
COD. POSTAL: 
La dirección legal de la Unidad Productiva figura al pie de la Constancia de Inscripción de AFIP. 
  
Correo electrónico / email 
Correo electrónico / email 
Teléfono 1 
Teléfono 2 
Teléfono 3  

 
Es importante recordar que el correo electrónico declarado se constituirá como domicilio digital y será utilizado como 
medio de comunicación para el envío de información pertinente del Programa. 
 

17. Domicilio del / los establecimientos donde se desarrolla la actividad laboral  
Debe completar los domicilios de todos los establecimientos que disponga la empresa/unidad productiva, 
accediendo a la carga a través del ícono + si tuviera más de uno. 
 
CALLE: 
N.º: 
PISO: 
DEPTO: 
MUNICIPIO: 
LOCALIDAD: 
COD. POSTAL: 

 
Documentación exigible: La empresa / unidad productiva cuenta con… 
En este apartado, se lo/a consulta sobre si la unidad productiva cuenta con la documentación que será exigida en la 
próxima etapa. Si no cuenta con ellas, pero considera que es posible tramitarlas a la brevedad, recomendamos ingresar 
“en trámite”. Tenga en cuenta que si la empresa es seleccionada deberá presentar esta documentación, lo contrario no 
podrá acceder al beneficio. 
 



 

 

 
18. Inscripción en Ingresos Brutos (IIBB) ARBA* 

DESPLEGABLE Debe registrar si tiene, no tiene o está en trámite la registración de la actividad económica en 
Ingresos Brutos en ARBA. 

 
 



 

 

 
19. Inscripción en AFIP* 

DESPLEGABLE Debe registrar si tiene, no tiene o está en trámite la inscripción de la actividad económica en 
AFIP. 

 
 
 
 



 

 

 
20. Inscripción en ActiBA* 

Debe registrar si tiene, no tiene o está en trámite la inscripción en el programa ACTIBA del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (Link para el registro: 
https://actiba.mp.gba.gob.ar/ ) 
 

 
 

 
 
 
 
 

https://actiba.mp.gba.gob.ar/


 

 

21. Declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la seguridad 
social (Formulario AFIP 931) del último mes anteriores al mes actual* 
DESPLEGABLE Debe registrar si tiene, no tiene, está en trámite o no corresponde. Este requerimiento no aplica 
para Cooperativas de Trabajo. 
 

 
 

 



 

 

22. Libro de Registro de Socio/as actualizado* 
DESPLEGABLE Debe registrar si tiene, no tiene. Este requerimiento es sólo para Cooperativas. 
 

 
Rúbrica INAES del Libro de Socios de Cooperativas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

23. Últimos dos balances* 
DESPLEGABLE Debe registrar si tiene, no tiene. Este requerimiento aplica para empresas y cooperativas.  
 

24. Cobró los beneficios de: Programas Asistencia al Trabajo y la Producción (ATP), Programa 
Trabajo Autogestionado (PTA), Programa de Recuperación Productiva (REPRO), Salario 
Social Complementario (SSC) del Ministerio de Desarrollo Social desde marzo 2020 a la fecha. 
DESPLEGABLE Debe registrar SI / NO ha recibido los beneficios de alguno de estos programas de asistencia. 

 

 

 

 


